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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Añora

Núm. 8.507/2013

Habiéndose hecho público mediante anuncio insertado en el

Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23 de julio de 2013 (núme-

ro 139), el acuerdo de aprobación provisional de la modificación

de la Ordenanza Municipal del Registro de Demandantes de Vi-

vienda Protegida, y no habiéndose formulado reclamaciones, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende de-

finitivamente aprobado dicho acuerdo adoptado por el Ayunta-

miento Pleno el día 27 de junio de 2013, publicándose ahora el

texto íntegro de los artículos modificados.

Contra el anterior acuerdo se podrá interponer Recurso Con-

tencioso-Administrativo, en la forma establecida en la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, no obstante con carácter previo y potestativo

podrá interponer Recurso de Reposición ante el Pleno del Ayun-

tamiento, en la forma y plazo establecido en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Anexo I

Ordenanza Municipal reguladora por la que se establecen las

Bases de Constitución del Registro Público Municipal de deman-

dantes de Vivienda Protegida del Ayuntamiento de Añora.

Artículo 5. Solicitud de la Inscripción como demandante de Vi-

vienda Protegida en el Registro Público de Demandantes.

1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas

físicas mayores de edad que tengan interés en residir en el muni-

cipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o una

unidad de convivencia presentarán una única solicitud firmada por

todos los mayores de edad.

Para su inscripción en los Registros Públicos Municipales, las

unidades familiares y de convivencia solicitantes de viviendas

protegidas deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) Tener ingresos económicos limitados de conformidad con lo

establecido para los distintos programas en los planes autonómi-

cos de vivienda y suelo.

b) No ser ninguno de los miembros de la unidad familiar o de la

unidad de convivencia titular del pleno dominio de otra vivienda

protegida o libre, o estar en posesión de la misma en virtud de un

derecho real de goce o disfrute vitalicio, con las excepciones re-

cogidas en el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 149/2006,

de 25 de julio, o en la normativa de desarrollo.

Podrán inscribirse también las personas que, teniendo otra vi-

vienda en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda protegi-

da en alquiler, se tengan que desplazar temporalmente de su lo-

calidad de origen por motivos laborales; las que tengan necesi-

dad de una vivienda adaptada a sus circunstancias familiares por

causa de aumento de la composición familiar, discapacidad de

movilidad reducida o dependencia sobrevenida; y las que sean

víctimas del terrorismo o de la violencia de género, y por dicho

motivo necesiten trasladar su vivienda, así lo hagan constar en la

solicitud, y así lo acrediten haciéndolo constar en la solicitud.

En los dos últimos casos, deberán transmitir la vivienda que tie-

nen en propiedad, en el plazo máximo de seis meses a contar

desde la fecha de la formalización de la escritura de compra de la

nueva vivienda que se les adjudique. En el supuesto de poseer

una vivienda protegida en régimen de alquiler, deberá renunciar a

la misma, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fe-

cha anteriormente citada. No obstante ante la dificultad de cumpli-

miento de la obligación de transmitir la vivienda, se establece la

posibilidad de su puesta a disposición del Ayuntamiento del que

depende el correspondiente Registro Públicos Municipal a fin de

permitir que la misma pueda ser utilizada por otras personas con

necesidades de acceso a la vivienda.

2. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte

telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de De-

mandantes.

3. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el mo-

delo normalizado de solicitud informará con claridad al solicitante

del uso que se va a dar a los datos personales.

4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente

modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documenta-

ción del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o uni-

dad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, nacionalidad, número de docu-

mento nacional de identidad o en su caso del documento identifi-

cativo que legalmente proceda de la persona física que solicita la

inscripción a título individual, y de todos los integrantes de la uni-

dad familiar o unidad de convivencia, así como domicilio y la fe-

cha de nacimiento.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o

la unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una de-

claración responsable sobre la composición de las citadas unida-

des.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del

solicitante en un grupo de especial protección de conformidad con

los planes andaluces de vivienda.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regulado

en el correspondiente plan de vivienda -Declaración responsable

de los ingresos anuales calculados de conformidad con lo regula-

do en el correspondiente Plan de Vivienda. En caso de no tener

obligación de realizar declaración de la renta, presentará además

la vida laboral y acreditación de ingresos-.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio

de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la mis-

ma en virtud de un derecho real de goce disfrute vitalicio, o moti-

vos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con

las excepciones previstas en el apartado 1 del presente artículo y

recogidas en el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto

149/2006, de 25 de julio, modificado por el Decreto 1/2012, de 10

de enero.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-

nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras soli-

citudes en los Registros Públicos de Demandantes correspon-

dientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene

carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alqui-

ler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de

un régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-

ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.

j) Se presentará certificado de empadronamiento de la persona

física que solicita la inscripción a título individual, y de todos los

integrantes de la unidad familiar o de convivencia.
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5. Son causas de denegación de la solicitud:

a) Cuando no se aporten los datos requeridos.

En este caso el Registro Público de Demandantes, antes de la

denegación, comunicará a los solicitantes los defectos, para que,

en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles, advir-

tiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su peti-

ción, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada

por el Registro Público de Demandantes resulte que los solicitan-

tes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vi-

vienda protegida de conformidad con los requisitos establecidos

en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de

convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-

vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una

unidad familiar o de convivencia distinta. En este caso, se tramita-

rá la solicitud sólo cuando la persona ya inscrita cancele su ins-

cripción en el primer asiento, que continuará vigente para los res-

tantes inscritos, a los que además se les comunicará la cancela-

ción parcial practicada. Se excepcionará las unidades familiares

que tengan compartida la guardia y custodia de los hijos.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la

unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscri-

tos simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 1 año desde que se procedie-

se a la cancelación de la inscripción por haber renunciado volun-

tariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la que

hubiesen sido seleccionados.

6. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en

el plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que no

se admita, notificará al solicitante los motivos. En caso de que se

admita se realizará la inscripción registral en los términos previs-

tos en el siguiente artículo.

Lo que se hace público para general conocimiento en Añora, a

1 de octubre de 2013. El Alcalde, firma ilegible.
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